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Este pénóiiíco siihlrft los l/ime8j Miqrcolos y Viernes <le cada semana.
’^é á'dmUeri sirscríeiones‘e i i '^ ta  Uedncciort, calle deT llosurio núm. 10.

Los SecroUriüs de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
raEcius DE sesemeio.N. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

:í!

SECCION D^LA GACETA.

IfKESIOENGlA DEL CONSEJO DE
MiNRítnos.

: 'Sw M. la,;Dííina nuestra Señora 
(Q D; Q ) y su augusta Real fanai- 
íia continúan en la córte’sin nove* 
áad 'feñ feu hnprorlanleisálüd.

9 110 9 10 »  D E LA PROVIW CIA

GÓBlEKNO CIVIL.

PUEBLO DE..

E sta d o  sanitdtio cof'rcspondiehte d'ia..............quincena del mes de.

Circular uúmiérb 28 7 .
■■'I r 111y .

Por el Ministerio deda Gobernación 
del Reino, boíl fecha 27 del que rige, 
se comiinida la Real órden siguiente:

¿CÓn objeto de que se observen el 
órderi y regliláridaií debidos eii la re- 
(íiisiort de los parles sanitarios, hoy qüe 
liá terminado la estación más propen
sa á 'déjarse sénlir his enfermcdades'Üe 
cái'á'cter epidémico ó contagioso; 'la 
Rqiha (Q. D-. G.) se ba servido'mandar 
-prev6Dgh'’‘á V: S., como' ;do sn Real 
órden lo éjccui'o, que adojile^V. S. las 
disposiciones convenientes para que en 
los dias 5 y 18 de cada mes se halfen 
en este Ministerio siir falla alguna los 
pai'tes quincenales del estado sanita
rio de esa provincia con arreglo al 
modelo adjunto.» ’■

En su virliid, se inserta á conti
nuación él mOdélo que los-Sres.; Alcal
des han de tener presente para formar 

' y ’rémilir los estado^ quincenales de 
salud pública, á cuyos funcionarios en
cargo muy especialmente, cuiden sin 
falta alguna’ dO focililarlos los dias 15 y 
último de cada’mes, pues de no ha
cerlo así mé- pondrán en descubierto 
con la supbribritlnd y habré de acordar 
para los mórósos’mcdídíls de rigor age- 
ñas de mi carhclei*.' LoS -Secretarios de 
Ayüntárniéhtb ó sil vez deben recor
dar á los ’Sncs. Alcaldes este y lodos 
los demás ^servicios periódicos, esfor
zándose paré allanar cualquiera difl- 
cullád que pueda presentarse,  ̂en la 
inteligencia 'de que haré también os
tensivas a lós mishios las demoslracio- 
iles que contra aquellos adoptase. Al
bacete 30 de Octubre de !85«.—Fran- 
ei$c0 Cantillo.
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La fecha.=Fírma del Aldalde.'

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
HACIENDA PUBLICA.

El día 1. ® de Nüvienbre próximo, 
los Alcaldes conslitucronales de la.pro
vincia, cumpliendo lo mandudo por el 
arlíciilo 13 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, empezarán ios traba
jos ñeeesurius para llevar á efecto la 
formaciua de la matrícula de la conlrí- 
•buüion Industrial, la cual, precisamen
te ha de remitirse á esta Adininislra- 
cion untes del dia 15 de Enero, a ihi de 
que pueda examinarse y devolverse 
para que la cobranza del primer tri
mestre del año venidero se verifique 
en los términos legales.

La circular de la Dirección general 
de Contribuciones, el Real decreto ci
tado, las tarifas que la acompañan y 
las ordenes vigentes relativas á la con
tribución Industrial, que se insertaron 
en los Boleliues oficiales de la provin
cia núm. 117 y siguientes del año de 
4855, lecuerdon y dan á conocer á los 
funcionarios encargados de la forma
ción de ios matrículas los deberes que 
á los mismos incumben, así corno repe
tidas circulares de esta Administración 
dictaron oportunamente las reglas que 
han de observarse.

Tan imiiortante servicio encomen
dado á ios 5res. Alcaldes constitucio
nales de los pueblos, les impone la 
Obligación de cuidar con la mayor es
crupulosidad que, lodos los que en el

termino de su jurisdicción ejerzan una 
ó mas industrias, profesiones, artes ú 
odcios, sean conipremlidos en matricu
la. por quede otra suerle, ademas de 
la responsabilidad en que incurrirán, 
Inferirian notable beneücio á ios defrau
dadores, en detrimento de los comer
ciantes ó industriales de buena fé. Para 
evitar que llegue este caso, en el mo
mento que reciban la presente cir
cular.

1 .  ® Dispondrán la formación de 
una lista por gremios ó colegios que 
comprenda á todos los individuos ma
triculados; á los que hayan presentado 
declaración ó aviso de principiar en
1.® de Enero próximo, y á cuantos, 
sin averio verificado se hallen egercieii- 
do alguna Industria ó comercio, de cu
ya lista se eliminarán solamente los 
jiombres que figuran en espedientes 
de baja aprobados.

2. ® Rectificada la espresada lista 
con la mayor exactitud en consecuen
cia de la.s gestiones practicadas por los 
Alcaldes y sus dependientes, acordarán 
que se formen listas por gremios, pura 
los efectos de los artículos 16, 17, 20, 
21, 25, 25, 26, 30 y 52 del Real decre
to, advit-liendo á los síndicos y á ios cla
sificadores comprendan en la agremia
ción á cuantos corresponda, si por in
advertencia de la Alcaidía se hubiere 
omitido alguno ó algunos, y en caso de 
duda, señalarán al industrial que la 
motiva, íntegra, la cuota de tarifa.

5. ® Los Alcaldes formarán por sí 
y separadamente la matricula de las 
clases no agremiadas, señalando el pla
zo de ocho diüs para las reclamaciones 
que establece el articulo 54 del Real 
decreto, y á tenor de lo mandado en 
el 24, recargarán, sobre las cuotas que 
cada individuo deba satisfacer, las can
tidades adicionales impuestas legal
mente.

4. ® Examinadas por el Alcalde las 
clasificaciones que reciba de ios síndi
cos de los respectivos gremios ó cole
gios, para deducir sí por inadvertencia 
ó maliciosamente dejaron de compren
der á alguno ó algunos do los sugetos 
al pago de Ja contribución, y hechas en 
su consecuencia las oportunas rectifi
caciones, dispondrá que se formo la 
matrícula genera], cuidando:

Que los nombres de los contribu
yentes aparezcan escritos con ia mayor 
claridad.

Que con igual claridad so escriba 
el concepto porque cada uno debe con
tribuir, observando al efecto y usando 
la misma forma y palabras que respec
tivamente espresan las tarifas y clases.

Y que, por lo que respecta á las 
industrias indicadas en las tarifas nú
mero 2. ® y 3. ®, que determinan un 
período fijo ó aproximado ó un número 
de piedras, máquinas etc., se esprese 
terminantemente cual sea, á fin de fa
cilitar el examen y conocer si la cuota 
está bien impucslu,

5. ® Concluida la matrícula, los 
Alcaldes la remitirán á esta Adminis
tración con todos los documentos en

. quo se funde, á fin de que la misma 
pueda verificar detenida y minucio- 
samenle su examen, proponer, si pro
cede, la aprobación al Sr. Goljcrnador 
de la provincia y en este caso devolver 
inmediatamente la copia autorizada, 
para los efectos consiguientes.

6. ® Dispuesto por Real órden de 
15 del actual, y declarado por el ar
tículo 2.® del Real decreto de 50 de 
Setiembre último, que el censo de 
población formado por la comisión de 
Estadística general del Reino, tenga 
carácter oficial, y sirva en su con
secuencia en lodos los actos y para 
lodos ios usos de aplicación en los 
diferentes ramo'i de la Administración 
pública desde l . “ de Enero próximo, 
las cuotas de la contribución indus
trial para 1859, han de [estar arre- 
gLdas á la clase ó escala de pobla
ción que corresponda, según el no
menclátor publicado, en virtud del 
censo quo se formó en la noche del
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21 de Mayo de 1857. Así pues, cui
darán los Alcaldes de espresar la base 
do la laHfá núm; 1.® (jue ai pueblo 
corresponde, Icnieiulo presente la pres
cripción del arliculü C.’ del lleal de
creto de 20 de Octubre antes cita
do, á cuyo efecto acumularán en una 
sola suma, el númer o de vecinos que 
aparezca en el casco de la población 
y la que se encueiilre diseminada o 
componiendo aWeas, dentro del tér
mino municipal, á menor distancia que 
la de 2000 varas casleilanas, conta
das desde la írlLimir casa del mismo 
casco del pueblo por el camino ó sen
da practicable mas corla. Cualquiera 
descuido ú omisión en este parlicu- 
laT sería causa de exigir a los Al
caldes la responsabilidad establecida, 
y aquella á qiu! hubiese lugíy,.poi: 
no poderse veriiiear. en tiempo 0|)br* 
tunóla cobranza del.irrimer Irimdíilrc;-

7 . ® Debiendo hacerse efectivas an
tes del dia 5 de Noviembre próxi
mo las cuotas correspondienlcs al 4.® 
trimestre, ios Alcaldes^ serán respon
sables de aquellas que por descuido 
ó negligencia resulten en doscubier- 
lo, y por tanto lío serán admisibles 
las declaraciones de baja que se pre
senten con poslérióridad al dia l . “ del 
espresado Noviembre. En consecuen
cia dispondrán los Alcaldes que por 
el correo del mismo dia 1 ® se re
mitan á esta Administración, requl- 
sitadas, conforme está prevenido, las 
declaraciones de baja que hubieren 
presentado los industriales compren
didos en la matrícula ó -en adiciones.

8 .  ® El sistema de alias y bajas 
observado en el año anterior y en el 
corriente ha dado lugar al eslravio 
de alguna ó algunas de muchas co
municaciones que ha imbido necesi
dad de dirigir, referentes á su apro
bación ó reparos, y por tanto, á quo 
la cobranza no se "hiciera con la re
gularidad tan recomendada. Eon ub- 
gelo de ’ob'iar -tales incorrvenionles, 
regularizar ósie'sérVicio, ascender; los 
valores' 0 lá allun de que son sus- 
cepHbícs; cumplir Icón esactitud los 
disposiciones de'la'circular de la Uí-' 
reccibn general do ¡conlribucio'nes de 
26 'de Junio do 1856 y exigir dé la 
manera mas efectiva la rcsponsíabill* 
dad etí qué se incurnt, los Alcaldes

‘ conslitucioilales cumplirán y harán que 
sé cumplan las dlspesioiorteSsiguienies;

i.* Lós espedientes de apremio,, 
contra los iuduslriales.que no liavan 
satisfecho el trimestre respectivo de 
su contribución, en eí dia 5'deí áb- 
gundb mes dol mismo trimestre, ha
brán de quedar terminados y presen
tados en esta Administración dentro 
del tercer mes del Irimeslro á quo 
sé rclieran. En'estos espedientes se 
unirá una relación individua! de los 
insolventes, anolándóse al folio en que 
así se acredila, y á continuación ó 
al' pió de la misma consignará el Al
calde ■razonadamente su dictamen á 
fin do que esta Administración pue
da, si procede, proponer la declara
ción de partida ó partidas fallidas, 

'Eos espedientes que se remitan ó 
8C jirésenten transcurrido el tercer 
riles de cada trimestre se declararán 
'iniliis, y de su importo responderán 
peeunianamenle los Alcaldes consti- 
liicionaies ó los recaudadores, cuan
do estos sean nombrados pór la Ad
ministración con responsabilidad di
recta á la Hacienda pública.

2 /  Los Sres. Alcaldes constitucio
nales recibirán las deélnraciones de 
altas y biijas que presenten por du
plicado los industriales; devolverán en 
el acto un egcmplar anotando que
dar CU l<a • Alcaldía el duplicado po
niendo en uno y otro, precisamente, 
la fecha del mismo dia en que se 
presenlót cuidarán que en las de
claraciones de baja se consigue lo jus- 
tiíicacion que previene la dispoUcion

14 de la enunciada circular, insertó 
en el Boletín oficial de la provincia 
número 82 del año de 1856, y las 
conservarán en Secretaria para ios 
efectos que luego se tlirán.

5.* El dia 15 y 1,' de cada mes 
darán parte á estó Administración, 
espresando solamente el nombre ó in
dustria, de aq^e^os que en la 15.* á 
que se refiere*' hubieren presentado 
declaración de baja ó anunciando que 
van a dar principio al ejercicio dé 
alguna industria, comercio, profesión, 
arte ü oficio.

4. * El diá- 1.® de Abril del año 
próximo, precisamente, y en lo su
cesivo en igual dia del primer mes 
de cada trimestre, formarán y remi
tirán, por duplicado, á esta Admi- 
nistraqioii los espedientes de las al
tas J/hajas ocurridas durante los tres 
.mtísés anteriores, uniendo ó los mis
mos los documentos justificativos que 
han do hall.ál*'s», los.referentes ab a
jas, con estricta sugecion á lo man- 
.d£uiO: eu la orden circular citada.

5. ® Los espedientes de bajas na
turales, por cesación de industrias ú 
otras causas, a que se refiere la dis
posición anterior, que se reciban des
pués' del dia 8 del próximo mes de 
cada trimestre, se declararán nulos 
y sin efecto, siendo responsables del 
ingreso de su importe en Tesorería, 
los Alcaldes descuidados ó morosos 
en el cumplimiento de este servicio.

'6.* Y por último: A tenor de lo 
que prescriben las disposiciones 17 
y 18 de la citada circular, los Al
caldes conslilueionales,,se abstendrán 
de admitir baja alguna anterior a la 
■fecha etí que se , manifieste la cesa
ción, y exigirán del conlribuyente ó 
contribuyentes el tanto de cuota y 
tecargos que á prorrata corresponda 
hasta dicho dia, ó bien la lolalidad 
de la señalada, si vienen obligados á 
satisfacerla íntegra . sea cualquiera el 
itiempü que dpre su industriado Irá- 
[fice; teniendo* advertido que en otro 
^caso y sin quesea admitida causa de 
jningun génti'-d, el Alcalde, como iti- 
Iraedialamenleresponsable, habrá de 
‘hacerla efectiva.

Las prevenciones y advertencias 
que nntecede'i facilitarán ú los Seño
res Alcaldes constitucionales la con
veniente Y pronta confección de los 
documentos que la legislación encar
ga á su cuidado y los medios [tara 
cumplir este imporlánle servicio en 
todos los ca.sos con la esactitud y 
puntualidad que recomiendan los Hea- 
leá decretos, órdenes é instrucciones 
vigentes. . ’

Üe hacerlo así, danzón pruebas ine
quívocas de sus buenos deseos y del 

-celo de qué les considero adornados, 
evilandó dilaciones, eulorpecirnientos, 
ó perjuicios, y á la Administración 
el disgusto de tener que apelar á la 
adopción dé medidas coercitivas. Al
bacete 28 de Octubre de 1858.—D. S.‘ 
}fanuel Bernal.

En cumplimiento de lo mandado 
perla Dirección gtmeral de Consnmoí, 
Casas de Moneda y Minas, se arriendan 
en pública subasia, jtor tres años, y 
bajo el tipo de 100.ÜÜÜ rs. vn., enmada 
uno de ellos, los derechos dtí Consu
mos, (1(3 la Villa (le Hellin y su término 
municipal, cuyo acto ha de verificarse 
(‘I dia 18 del próximo Noviembre de 10 
á i2 de su mañana, con sugecion al 
pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, arregladas al mode
lo'siguiente, acompañando documento 
que acredite haber depositado, la canti
dad de 2.000 rs. vn.

i . ' La' adniinistónitoñ facilitará á los 
I interesados cuantas noticias puedan 

convenirles. Albacete 28 de Octubre 
de 1850.—P. S., Manuel Bernal.i . u  ^  *

iMoáMo que se cita.
F. de N.,-^^lerado del pliego de 

condiciones, ináeilD en el Boletín ofi
cial de la provin^ü, para el arriendo 
en publica subasta d ^ o s  derechos de 
consumos dc lá. vlílg^ lérmma’dé He 
Ilin, hablen(10' depa.^tado la cantidad. 
de'2000. rs., conforn^e acredita la car
ta :<Ío pago ;ó recibo)-^ue se acompaña, 
se obliga á ioniar ,enlrrendamienl(j:lq^ 
éspresados depechós, por tres a ^ s ,
1859, 1860 y lÓOirpo*’!® cantidad de
(en letra) rs. vri. | i r a  el Tesoro en ca
da uno de ellos.

.F e^a  y Firma.' .

PLIEGO D fitíqSD lCldN Ís;'’

1 Servirá de lífto para ,1a subasta 
de los derechoi de consumos de la v i
lla ÍJellin \a cantidad de lOO Oüü 
rs. anuales.

2. * Se celebrarán simultáneamen
te do&.5ubastós, una en la. Capital de 
la provincia, en el edificio donde se 
halla'H'estableridnrsias-'eíieiftas -de Ha-’ 
cienda, y otra, en Hellin, ante el Señor 
Juez de primera instancia.

3. * : Solo seiconsíderarán admisibles
aquélla'S proposiciones que tuhran ó 
excedan del,tipo señalado, y estas se 
harán en pliego cerrado, prévio él de
pósito de 20UÜ rs^vn» .

4. * La subasta constará solo de ún
rem.ate que durará dds horas, adihi- 
licndose proposícVoYíés desde las ÍO 
hasta ,las 12 en punto del dia 18. del 
próximo bióviembre y se adjudicará lal 
que hubieré suscrito la más ventajosa. 
Concluido el acto no se admitirán nías 
proposiciones, por ventajas que én 
ellas se ofrézcan. j

5. * No serán admiiidos como liei- 
tadores; los individuos del Ayurilammn- 
lo, los deudores á ios fondos públicos 
ó municipales, los encausados con ih- 
lerdiccloti [ judicial, los menores Ide 
edad, los dbeiarados en quiebra, ni los 
extrnngerok que no renuncien para és
te caso lu.s derechos de su pabellón.

6. * El arrendatario qutídaráj.Pubr- 
rogado ep los derechos y acciones de 
la ilairienda pública, sujetándose en la 
cobranza de los derechos y precaucio
nes para asegurarla, á la tarifa núm.
i.®, 2.* ciase de poblaciont uliidRol heal 
decreto de. 15 de Diciembre de 1856, 
y á las reglas establecidas para la Ad- 
minístracroh.die la HaciéncUi pública.

7. * A la voz que los dure?ciios es 
presados en dicha tarifa y clase, ha de 
cobrar, teniendo lugar en un solo pelo 
y por unos mismos empleados, los ire- 
cargos autorizados, ó que se auloricfn 
para atenciones provinciales y munÍQÍ- 
pales, cuya tarifa comunicará la Ad
ministración.

8. * El arrendatorio,:-Con la inter
vención.que la AdminUtracion dispon- i 
ga, girará uii’ aforo de las  ̂existencias ' 
que hubiere en i.® de Enero de 1859, ; 
procedentes de introducciones veri- ¡ 
lioadas en ei. actual;, abrirá,cuenta . 
corriente á los cosecheros,; tratantes
y fabricantes de las especies, o.sea á 
los dueños de los depósitos, ¡y.- én 
su dia, cobrará los derechos corres- ! 
pondienles'. Así -mismo, al finalizar el 
lénnlno del contralo> abonará á la • 
Hacienda ó al AyunlamientOi segpn . 
el caso, lás cantidades que hubl.ei'e  ̂
cobrado per derechos y arbitrios .de 
especies existentes en depósito.. f.

9. * Las cuestiones que se susciten 
entre los cotilribuyetUes y el arren
datario, serán resuellas por el Al
calde, sin perjuicio de recurrir, el 
que se considere agraviado, á .esla 
Administración, ó; al juzgado de Ha
cienda,. según sea o! caso 'guberna
tivo ó contencioso. ;

10. El arrenda^Ho up podrá negar los 
conciertos á lós labradores, cosecheros 
y fabricantes del término municipal, si
tuados á mayor distancia de 2000 va
ras. con arreglo á los tipos que se es
tablezcan por los medios espresados en 
la Deal instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856

11. El mismo se obliga á presentar 
los libros y registros que lleve, en el 
momento que Ip redam e la Adminis
tración, y en el caw de negarse, se su
jeta al perjuicio qué haya lugar.

12¿ Ig u á le n te  se obiígaá verificar 
en la Tesoreria de la provincia ó en po- 

ji^T  de, la persona que se le designe, y 
en los cinco primeros días de cada mes, 
el pago de la cantidad correspondiente 
al mistno, aplicándose en otro caso la 
fianza aue se dirá^sin perjuicio de las 

i(le|[ii4 ¡medidos coáidivas que corres- 
¡̂pÓMaií. '   ̂ ^

13. ' Erarréndáríiieñlo se recibe á
suerte y ventura y, por consiguiente, 
el arrendatario no tendrá derecho al
guno á rebaja de la cantidad estipula
d a .’ ............

14. f*pr.falta de cqpiplimiento de 
alguna de las clausulas del contrato, 
serán de cuenta del árréndalario lodos 
los perjuicios-que sufra la Hacienda, 
así como esta responderá de los que 
se infieran á aquel, sometiéndose am
bas pnrlü!^. e n . las reclamaciones que 
se promuébah, á.In jurisiiiccion conten- 
cioso-adininístrativa.

45. En el caso.de hacerse alLera- 
cloÁás^en las tarifas'vigentes, se au
mentará ó disminuirá la cuota dcl ar- 
1*100(30 bn la proporóioti debida, sin qüe 
por esto pueda alterarse ni rescindir
se el contrato.

16.' La Hacienda pública, por medio 
de sus autoridades, se com{)rotúete á 
prestar, .pl arrendatario él mismo au» 
xilio y fqvor.que ^naguales, casos pres- 
laría á ía Adminisiracfon que hubiere 
en su lugar.'

Aprobada ^ u e ,  sea la subasta 
y deviíeltó él éxpédiénle á la Adminis- 
lracionj,.el arrendatario, se obliga á pre
sentar oní ol término de veinte dias, 
una fianza en metálico, pagarés y gi
ros d e l, Tesoro, por el importe de 
25.000 Ts. vn .'r ó acciones de car
reteras, obligaciones negociadas de 
compras de bienes de.. Encomiendas y 
efectos de la Hacienda pública, al pre
cio corriente,en ia boUii el día.anterior 
al, eu que ise-,presente el, Depósito. 
También se,adit)iUrá en fincas las d()s 
terceras parles.,^, la enunciada, canti
dad, cod;ftumcnlo de otra tercera par
le mas de aquellas, pero sin que nun
ca deje de prestarse la otra torcera 
restante en melálico ó en cualquiera 
de las demas especies designadas, bajo 
los tipos, indicados. Los títulos de. la 
Deu(ja del perapngl se . admitirán al 
20 por cieo.lOp , ,

De la fiaQ?a en melálico percibirá 
el arreníjatario, el-interés anual de 5 
por ciento. I ; ; ,

18. El mismo se Q^liga á presentar 
eL-expedieple de fianza en los térmi
nos que está prevenido en cuanto á las 
fianzas de empleados.

19. ;, Aprobada la fianza, la Adminis
tración e.xpicdii'á la .orden, eprrespon-

..dionlé  ̂autorizando al arrendatario pa
ra la cobranza de jpS::dprechos y 
ejercer respecto á, eÍlo§ las accíoníjs 
que correspon(ian á la Hacienda, desde 
pl dio que debe, empezar hasta el que 
debe concluir e| contrato.

20v La autoridad civil de Hellin 
pondrá en posesiop del .arriendo al ar
rendatario, con .responsabilidad de. in- 
demnÍMcion de perjuicios en ei caso 
•de entorpecersé la recaudación,

21. :1a aprobación de la subasta
se difiriese por mas de lín mes,  ̂conta
do, desíle-el dia del . remate, el licUador 
.podrá retirar su proposición, quedando 
libre de. todo compromiso. 3ib0 tomase 
posesión del arriendo, por falta deJiao
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=  s
za á  otras causas producidas por su cul* 
pa, perderá el prévio depósito, sin per
juicio de los demas que pueda sufrir la 
Hacienda.

22. Todas las diligencias, serán ac
tuadas por Escribano público y de cuen
ta del remalanljí lo¿-'^gást6^Jd^I|éxpe'-*' 
diente. Albacete 2Ó de Octubre deJBSB. 
p. S., Manuel Bernal.

• t

,Qo.Dsjguien,te - á- lo. dispuesto por 
la l)irec)W,qn. gentíi'íd . ,do Consuinus, 
Gasa-de Moneda-y Mmas en orden 
le 25 del que rige, se arriendan en 
)ublica subasta, por tres años y bajo 
el tipo de 48.000 rs vn. eri cada uno 
de ellos, los deVechos de"'consuinós 
de la Villa de Balazolo sú térmi
no municipal, con sugecióiv'al plie
go de condiciones que se inserta, se
gún las cuales tendrá lugar el dia 18 
del próximo Noviembre de 10 á 12 
de su mañana.

Las proposiciones se- prósentarán' 
en pliego cerrado arregladas al mo
delo siguiente, acompañando documen
to que acredite haber depositado la 
cantidad de 560 rs. vn. Albacete 28 
de Octubre de 1850.—F. S:, ;ilfanue/ 
Bemal. ' ‘

Modelo que se cita. ^
F, de N., enterado (Í«I pliego de 

condiciones, inserto en el Bolelin ofi
cial de la provincia, para el arriendo 
en pública subasta de 'los (Jerechós 
de consumos de la villa y término 
de Balazote, habiendo depositado la 
cantidad de 360 rs., conforme acre
dita la carta de pago que se acom
paña, se obliga á tomar en arrenda
miento los espresados derechos, por 
tres años. 1858, 4860 y 4861, y por 
la cantidad de fen letraj rs. vn. pa
ra el Tesoro en cada uno de ellos

’ Fecha y firma.

Pliego de condiciones.

4.* Servirá.;.dtí tipo para la tubos-
de. loa derecho^ de consumos de 

la '.villa de Hafazí)te, la cautidad de 
Í8.000 rs. anuajes. ■ '
' • La subasta "constará solo
un remate que . durará' dos horas, ad
mitiéndose; prépysiíiwfjcs -desde las II) 
hasta las 42, fmiiio dií» 48 (U1 
próximo Noviembrii, en esta- Adî ii- 
rriislradon, - y se adjLdiénrá al que 
hubiere suscrito la mas ventajosa'. •

3. * Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, jjievió q l, depósito de 
360-rs.“, ^2p3  del fino preíljadó.

4. * El arreridaínrló^quedará subr- 
rogado en los derechos y nccioiitís de 
la Hacienda' pública, sugeiándóse en 
la dóbranza de los derechos y pre- 
cáócirnes para asegurarla á la tarb 
fe núm. 4.® primera clase de pobla
ción, unida al Keal decreto de 15 
de Diciembre de 4856, y á las re
glas establecidas para la Administra
ción de Hacienda, pública.

5. * Aprobada la subasta; el arren
datario sé obliga á prese^ntar en él 
término,de veinte dias una lianza por 
el importo dé 4.000 rs. vn.

6. * La autoridad civil' de Balazote 
pondrá eq posesión d.ef arriendo al 
arrendntário,' con' responsabilidad de 
indemnización de perjuicios en el ca
so de entorpecerse. .la. .xeí:audiuuan.

7. * Itegirán así m.isrno. para esta 
subasta, las condiciones Consignadas 
en üi .-pliego que: antecede, > siempre 
que no se opéngañ á fas presentes. 
Albaoeto 28 .4e Octubre de 4B58.—

S., Manuel Bernal.

que ha de servir de base para el

side D. Miguel Ors y B ayona,.yeci 
no que era de S egura  de la S ie rra , 

■ quéH ^guñ  j/no lic ias eslrajudiciales 
ha trasladado su  domicilio á otro 
punto de los -de esta provincia, se 
le  pjlé por-el preseple,.á( fin dp que 
po r sí ó por m edio de apodératío 
com parezca en esta  A dm inistración 
principal para en treg a rse  de c ier
tos pape(cs qüe lé conciernen. Al
bacete  2 8  de O ctubre de 4 8 5 8 .—  
P . M anuel B erna l.

CO.yiSÍON PRINCIPAL DE VEN'FAS DE 
PROPIEUAÜCS r  UenKCHOS d b l  est a d o

DE LA PHOVINCIA DE ALBACECE.

Circular.
Una de las cosas mas importantes 

para llevar á efécío lo prevenido en el 
lical decreto de 2 del actual para la 
enagciiücion de los bienes que en el 
mismo se espresah', es la mayor ó me- 
líor ^actividad que despleguen los en- 

. i;^r¿^os actualineple dé l a  adminis
tración de las fincas pertenecientes á 
cada :uhu do las cbrporaciones. Y  tan 
evidente es esto, que al dictarla Direc
ción general del ramo algunas dispo
siciones para mayor claridad en la mar
cha que ha de seguirse, manda entre
oirás cosas, que los- Ayuntamientos y 
Aiibiinislradorés, remitan en el térmi
no de 30 dias relaciones circunstancia
das del número de fincas que cada cor
poración tiene á su cargo, especifican
do en aquellos los nombres de los ac
tuales llevadores, su cavida y linderos 
y la renta anual que cada una de ellas 
produce.

La Dirección general celosa en el 
cumplimiento de lo mandado por el 
Gobierno de S. M. (Q. D. D ), ha en
carecido cuanto se merece este impor
tante asunto, á fin de ver realizados 
sus deseos: y ni manifestarlo asi ha sig- 
niikado la imperiosa necesidad en que 
se encuentran todos los. delegados. dó 
aquel, dé hacer cúantó Ies sugiera su 
celó y autoridad, y siendo mi deber el 
qüe se respélcn y acaten cual se'me re 
cen estoy'obligado á encarecer á cada 
una de las autoridades y todas én.ge> 
ner'ni; á quienes' están éncómendádas 
las Admínístraciohes de las fincas á que 

. se defiere el íteál decreto citado, la im- 
prekundiblc necesidad en que se en 
cuenlran de mandar las relaciones an
teriormente citadas y en el plazo se
ñalado de 50 (lias; en la inteligencia 
que á las que faltaren en cumplir este 
servicio le será aplicado el castigo á 
que su negligencia les haga merece
dores.

De quedar enterados y en hacer 
cuanto le ordena so servirán los seño
res Alcaldes y Administradores aqute- 
nes corresponda darme el oportuno 
aviso*. Albacete 31 de Octubre dé 4858. 
Manuel Jiomero.

ah? .próxim o de 4859 ; ha acordado 
el A yuntam iento que presido, se 
exponga al público en las S a 'as  
C apitulares, por térm ino de ocho 
dias, contados desde el en qué 
aparezca- inserto  el p résen le  anun 
ció, en el B o le tín  ojiciat de lá pro
vincia, con el fin de o ír  y reso lver 
las reclam aciones que en justicia  
se p resen ten , y desestim ándose las

3ue lo sean fuera de dicho perio- 
0. M onlalvos 2 0  do O ctubre de

4 8 5 8 .— J. A S alvado r.— R  
A , P edro  Gim énez, Srio.

A. I).

ÁU:.4LDÍA CONSTITUCIONAL DE 
AiONTALVOS.

H allándose concluido e! cuader
no de riqueza pública de esta villa,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LAUDETE.

D Juan  Golf Sánchez, A lcalde cons
titucional de osla villa de Caude- 
le, P residen te  de su A yunta
m iento .

Hago saber: Que hallándose va
can te una do las plazas de Médico- 
cirujano titu la r de esta villa, dola
da con siete  mil quinientos rs. pa
gados por m eses vencidos del p re 
supuesto  m unicipal, se anuncia al 
público, para que los asp iran tes á 
ella p resenten  en la Secretaría  de 
e.ste Ayuntam iento sus solicitudes 
acom pañadas d i una copia testim o
niada del título que obtengan, y 
certificación de su  buena conducta, 
den tro  del térm ino de tre in ta  dias 
á con tar desde la publicación, de 
este  anuncio , pues pasado dicho pla
zo se proveerá . Dado en G audele 
á 2 8  de  O ctubre de 4 8 5 8 .— Juan  
Golf S ánchez .— P. A ,  I). A ., Mi
guel A lbertos y A ngel, S rio .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VIVEROS,

D. José  V entura Churnillas, A lcal
de P residente del A yuntam iento 
conslituclonal de esta villa.

Hago saber: Que, por acuerdo 
de dicho A yuntam iento se sacan a 
pública subasta  y á la venta libre 
para el año próxim o veniente de 
mil ochocientos cincuenta y nueve 
los artícu los de consum o, vino, 
aguard ien te , ace ite , jabón , vinagre, 
carnes m uertas y ceñ ios cebados, ba
jo  la cantidad de ocho mil cuatrocien
tos sesenta y cuatro rs . veinte y 
cuatro m rs. en que esta villa está 
encabezada con la Hacienda y con 
sugecion al pliego de condiciones 
que está de m anifiesto en lá S ec re 
taría: que dicha subasta tenga efec
to en dos reinales, el prim ero el 
44 de N oviem bre próxim o y el 
segundo el 21 del m ism o, uno y 
otro á las doce de la m añana en 
estas salas consistoriales: que asi
mismo y en los mismos dias. sitio 
y hora, se celebren  rem ates para la 
subasta de ios ram os pertenecien 
tes á estos Propios, H orno de pan 
cocer. Molino harinero  y peso y

m edida para el expresado año m ü 
ochocientos cincuenta y nueve bajo 
la can tidad , el prim ero; de ^'mi 
doscientos noventa y un rs . sel 
sen ta  cen ts., el segundo de dos- 
mil cuatrocien tos ochen ta  y cinco 
rs. ochen ta  cen ts , y el te rcero  
mil quinientos tre in ta  y sie te , cu 
yas can tidades son las q u e j’produ- 
co el ultim o quinquenio , su je tándo
se dicha subasta a íós respectivos 
pliegos de condiciones que tam bién 
están de maniliosto en la S ec re ta 
ría , y que para conocim iento  de 
los que qu ieran  in teresarse  se  dé 
de m anifiesto ' él ’ p resen te . Dado 
en Viveros á 20  de  O ctu b re  de 
4 8 5 8 .— José Ventura Churnillas.—  
P. A. D. A., Casio L ozano , S e 
cre tario .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION.AL 
DE BIENSEKVIDA.

D. Jo sé  Olallo P alom ares, A lcalde 
constitucional do la villa de Bien- 
servida.

Hago saber: Q ue p o r acuerdo  
del A yuntam iento do mi P residen 
cia se sacan  á subasta  pública cu 
arrendam iento  por todo el año pró
ximo de 4 8 5 9 , el Molino harinero  
y hornos de pan  cocer pertenecien 
tes á los fondos do propios de esta 
villa, en las cantidades que á conti
nuación se expresan .

Aumen-
Quinqué- todel 3

nios. por 400. Total.

Rs. Cts, Rs. Cts. Rs. Cts.

El Molino
harinero  5 7 8 ,7 5  

El H orno ti-
44 5 0 5 9 0  9

tuiado de 
arriba . 4 2 4 ,6 7 4 2  7 4 4 5 7 ,4 5

El H orno ti-
tuiado de 
abajo. 5 5 8 ,4 0 40  45 5 4 8 ,5 5

Gn su virtud, la s  personas que 
tra ten  de in te resa rse  en diclia su 
basta. podrán  con cu rrir  á las Salas 
capitu lares de esta villa los dias 45 
y 2 4  dol próxim o m es de N oviem 
bre de diez á doce de su s  m a ñ a 
nas en que' se  ce leb rarán  los p ri
m eros y segundos rem ates, an te  el 
A vunlam ienlo pleno, con arreg lo  á 
instrucción , bajo los expresados ti
pos, y pliegos de condiciones que 
respectivam ente estarán  de m ani
fiesto en el acto.

Dado, sellado y firm ado en B ien- 
servida á veinte y cinco de O ctu 
b re  de mil ochocientos c incuen ta  y
ocho. =  José Olallo P a lo m a re s ._
Por su m andado, Valentín  A n d ré s  
N avarro , secre tario .
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Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS. MES DE SETIEMBRE DE 1 8 5 8 .
• r !•• ' :i (i ' .■ ■■ ' ■ .

Estado individualizado de las altas y bajas ocurridas en cada ühá de las expresadas clases que perciben sus habe
res por la Tesorería de esta Provincia.

NOMBUES.

Altas.— Pensiones de regulares.

Mbdinn Baez, D. Sebastian.................................
Muñoz, D. Fernando............................................
Valero Sánchez, D. Antonio. . . . . . .

Monte Pío Militar.

Lppez Palomares, Doña Juana, viuda de D. Pe
dro Tierno.......................................................

Retirados.

García Yañez, J o s é ...................... ..... . . .
Giménez Hosillo, Francisco......................... .
Lozano ilelucio, Bamon......................................
López Navalon, A n to n io ........................... .....
Luzon López,; CHsantos......................................
Marlinez- Gitnenez, Severo. ............................

' 'Cesantes.

Almagro Mariano, D. Luis. . ' ......................
Horé García, D. Andrés....................................
Huerta Belnndo, D. Tomás. . . . . . .
Vicén Fernandez, D. Juan.................................

EMPLEOS.

Sacerdote exclaustrado.
Id e m ...........................
Id em ...........................

Comandante retirado.

Sargento 
Sollado 
Sargento 
Soldado 
Idem . 
Cabo .

Oficial del Gobierno civil de Albacete . . , 
Magistrado de la Audiencia de Cácere* . 
Oficial 1,® de Correos de-Albacete ■. 4 . . 
Oficial del Archivo de la Audiencia de Albacete

Haber. 
mensual.

á ,5 rs. diarios.
Idem .' 

á 6 rs. diarios.

S33 33

291 66 
583 33 
213 88; 
83 33

Fechas
de las concesiones

6 A bril!858. 
Idém.

6 Agosto id.

16 id. id.

20 Junio id. 
9 id. id. 

31 id. id. 
ITTUlio id. 
11 Junio id. 
22 Mayo id.

15 Agosto id, 
18 Junio id. 

25 Agosto id. 
23 Julio id.

Causas que han motivado 
las alias y bajas

Rehabilitación de
Idem
Idem

Real orden de

Diploma de
Idem
Idem
Idem
Idem
Rehabilitación de

Clasificación de
Idem
Idem
Idem

Albacete 3 0  de Octubre de 1858.=E 1 Contador, Carlos López de Lmgoria,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MURCIA.

 ̂ Dirección general de es'̂ ableci- 
MiENTOs. PENALES.— P rim er pliego  
que contiene las condiciones de 
lá  subasta dci-la llcr de Tegidos del 
Presidio de Ca^rlagcna. ■

1. * La subasta para el a rren 
dam iento del ta lle r de tegidos de 
Cartagena, con cuyo, arreg lo  al si- 
giíie.nLc pliego de condiciones, se ve
rificará en Murcia ante el G oberna
dor de la provincia, asistido de un 
oficial de la Secretaría el din y ho
ra (jue la espresada autoridad ten 
ga á. bien señalar.

2 .  * La persona que 4esee  p re 
sentarse com o licilador habrá de 
cónsliíiiir previam ente en la Caja 
de  Depósitos do la provincia, un'o 
cñ metálico de tres mil reales.

3 .  * L1 tipo para la lioilacion 
será el de dos reales diarios por 
hom bre, y m ejor proposición la que 
lo aiunoiUe

4 .  ‘ Las proposiciones se redac
tarán en esta forma. «Conforinán- 
))domc con todas las-cond iciones 
DesUddecidas oii el pliego aprobado 
»cn 14 de O ctubre último, m e obli- 
»go á tom ar en arrendam iento  el 
))laller do tegidos del presidio de
«Cartagena á razón d e .....  rea les
» .........  céntim os por penado.» En

vez de firm ar se escribirá un lema.
5 “ Las propqsiciohes se .inpíúi- 

rán en iin pliego cerrado ‘diriguío 
al G obernador de M urcia, y se dis
tinguirán con el lema; den tro  del 
m ismo pliego f  con el so b re  escri
to del lema se  acom pañará otro, 
cerrado tam bién, que contenga el 
nom bre y domicilio del proponenlé 
y la caria do pago ó docum ento le
gal que acredite  h aber constituido 
el depósito establecido para respon
der del rem ate

6 * Los pliegos con las propo
siciones lian de quedar en poder de) 
Presidente.^dc la subasta durante la 
media hora an terior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse

7 . * Llegada la hora d^ la su 
basta el G obernador sorteará por 
medio de cédulas los pliegos p resen 
tados, m arcándolos con el núm ero 
que obtengan en el so rteo . En .se
guida se dará lectura por el .S ecre
tario de las condiciones de la su 
basta y luego de los pliegos que 
con tei’gan l í s  proposiciones de los 
licitadores por orden de num erar 
cion.

8 , * Se declarará inadm isible to- 
i da proposición que no lleve, unido 
I el com probante in tegro del depósi

to que mai'Gi la condición 2.* ó que
, altere  sustancialm eiue las cláusulas

ó tipos de la que sirve de reg la  pa
ra  la subasta . '

D.* ‘S i resul.tasjeh dos ó m ás 
proposiejones iguales' y adm isibles, 
se procederá en el acto á nueva ,li- 
citaciph oral por espació de quince 
minútoH en tre  los au to res de ellas 
úriicám énté. y si no quisieren  m ejo
rarlas ó se  hallaran au sen tes, se 
en tenderá  com o proposición m ás 
ventajosa la correspóhrfícble al le 
ma que haya obleniclo un núm ero 
más bajo en el so rteo .

10 . Acto seguido adjudicará, el 
G obernador el rem ate proyisional- 
m dnle á favor de la proposición más 
ventajosa, y esteiidíendo un acta de 
todo lo actuado la rem itirá al Minis
terio dé la ' G obernación. Él depó
sito  'corre.spondien.le á , la referida 
propo.sicion quedará retenido y se 
devolverán á los dem ás licitadaros 
los pliegos que contengan sus re s 
pectivas garantías.

11. Declarada po r S. M, la ad 
judicación definitiva so elevará .el 
contrato á escritu ra  pública, siendo 
de cuenta del rem atan te  los, gastos 
de ella y de una copla para la Di
rección de E slablecin iien los peqalas

12. El depósito  de tre s  mi! rea 
les del rem atan te  perm anecerá  sub 
sislénle eh calidad de fianza del con 
trato y sujeto  á las  responsabilida 
des que m arca el a r t . 5 ." del R eal

decre to  de 2 7  de F e b re ro  de 1852, 
si el rem atan te  dificulta el otorga
m iento . de 1̂  escritu ra  á. impide 
que la m ism a tenga efecto en el 
lépfninotde: ocho dias. •

15 . El anuncio de está subasta 
so in se rta rá  en el Boletín qficial de 
M iireja, y en los de ia s  provincias 
lim ítrofes publicándose p o r edictos 
en C artagena. M adrid 14  de Octu
bre  de 1 8 5 8 .— E! D irector, Esca
rio .— Es copia.— V ictoria y, Ahu
m ada.

ADMINISTRACION DEL CORREO.
'CENTRALv-

Debiendo safir deí . puerto de Ali
cante los viernes^de cada ?mnana, a 
ías doce del día, uno dé los. paque
bots de. la compañía ..de mensajerías 
imperiales que hacori el servicio .en
tre Marsella y Oran, se pone en conoci
miento del público, á fin de que pueda 
depositar oporlunamente su correspon
dencia para dicha plaza y demas pose
siones francesas de la costa septentrio
nal do. Africa, en los buzones de esta 
capital lodos los..miércoles hasta las 
seis de la tarde.

Madrid 15 de Octubre de 1858. 
El Administrador, Esteban Moreno Ló
pez.

A LB A C ETE 1 8 5 8 .

IMPRENTA DE LA UNION,
ealk iel Rosariot núthero 10.
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